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AVIB08

A C U E B D O 8
| Inés Cardona, en sustitución de 
I Trimíno Mejia.

|» JJ56.—Nombrar Cabo y Sol-; Daniel Chávez, en sustitución de 
ajiiaGobera&ciÓ*1 Política del jjUls Alonso Cardona.
«iilnmr̂  de La Paz, a los i
¡¿¿gPedro Rivera Meléndez 1 N® 1362.—Dispensar la publíca- 
C c títro  Padilla, en susti- ción de edictos para contraer ma-
C a  j^uel de Jesús Méndez; trimonio civil, a Juan A. Morales ra actuar de conformidad con las 

García Fünez, respec- ¡ y María Antonieta Banegas, veci-

I  to»  de 1962

tir diariamente a la Oficina de In- \ agosto el personal de la Guardia 
genieria del Ministerio de Gobema- 
cón, para atender los trabajos de
Gabinete, inspeccionar las obras 
bajo su supervisión, efectuar las 
medidas de lotes y edificios que 
sean necesarios, así con o rendir 
informes mensuales del progreso 
de las obras.

TERCERO : El contratista debe-

Civil, en la forma siguiente: 
NOMBRAMIENTOS 

Kilómetro 17, Atlántlda

tóate.
nos de Yuscarán, El Paraíso.

f  U57—Nombrar Secretario 
18 atentación Política del De- 
toOM» de Toro, al ciudadano 
||0Vate Aróón, en sustitución 
IJapt 7. Urbina Manzano.

ÍÍW.—Nombrar Guardia del 
I» te la ciudad de Nacaome, 
Otetenos siguientes:

Pavón Canales, en sus-

r
te Santos Sauceda Busti-

imilla Matamoros, 
•■tttación de Valerano Reyes
W *

Njte lliüdonado Mejia en sus 
te José Antonio Nieto

%

Nombrar Soldado de la N® 1363.—Dispensar la publica- 
gaMMn Política del Departa- ¡ cíón de edictos para contraer ma- 
jjl |  fiflmftytiig11** i ciudada-1 trimonio civil, a P-o tcíto Soto El -
ifrqlrr Zfcniga Amador, en vir e Isolina Ramona Bustillo Or

ée, José Bulnes guazo, j tega, vecinos de Tegucigaépa, D. C.
N® 1364-—1®: Nombrar Jefe del 

Departamento de Contabilidad de la 
Proveeduría General de la Repú
blica, a la ciudadana Lucila Bara- 
hona Fontecha, en sustitución de 
Presentación Moneada.

2®: La» nombrada devengará el 
sueldo de' L 400.00 mensuales a 
partir del 1® de agosto del corrien
te año.

3®: La nombrada devengará el 
80% de su sueldo durante los dos 
primeros meses en aplicación del 
artículo 17 de las Disposiciones Ge
nerases vigente,

N® 1366— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Torres y 
Orbelina Zaldivar, vecinos de El 
Progreso, Yoro.
27 de Julio de 1962

N* 1367, — Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: '‘Contrato 
N® 12.—José Ayala Zelaya, en cali
dad de Procurador General de la 
República y Ernesto Andrés Ra
mos, mayor de edad, soltero, topó
grafo, y de este vecindario, por si, 
convienen en celebrar el contrato 
siguiente:

PRIMERO: El Contratista señor

especificaciones técnicas y planos 
que se elaboren para cada obra, 
teniendo facultades para paralizar 
los trabajos sin responsabilidad pa
ra el Estado, cuando tal acción 
pueda ser necesaria, para garanti
zar una ejecución segura y adecúa 
da del contrato.

José Angel Várela, Sub-Delegado 
en vez de José Ramón Tábora T.

Reitoca, F. M.
Pedro Zelaya García, Sub-Dele- 

gado en vez de Santos Martínez C.
San Marcos de Colón, Chóluteca
Leonel R. Bermúdez, guardia, en 

vez de Anastacio Jaime M.
Kilómetro 17, Atlántlda

Julio Mendoza Amaya, guardia, 
en vez de Rosendo Rodríguez M.

Respire, Chohiteca
Tiburcio Fünez García, guardia, 

en vez de Patrocinio García N
Colinas, Santa Bárbara

Raúl Arriaga Leiva, guardia en 
vez de Darío Ferdomo.

Coyoles Central, Yoro
Tomás Banegas Ochoa, guardia, 

en vez de Julio César Cálix.

CUARTO: El representante de 
Estado, declara»: que son ciertas las 
declaraciones contenidas en el pre 
sente contrato y que el pago de 
sus honorarios le será efectuado 
al contratista mediante la corres 
pendiente orden de pago a> través 
de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, la cantidad 
de trescientas lempiras mensuales 
durante los meses de julio y agos
to del corriente año

Santos Porfirio Banegas, guar- 
QUINTOí Tanto el Estado como lia en vez de Santos Castro R 

el contratista podrán de común

Ascender a Carlos Arturo Mar
tines, guardia de Tránsito de la De
legación del Distrito Central, a  
Sub-Delegado de la Guardia Civil, 
de San Marcos de Colón, Cholute- 
c&,en sustitución de Antonio Cas
tro Rivera.

Ascender a Eugenio Betancourt, 
guardia de la Delegación de Cho- 
luteea a Sub-Delegado-'de la Guar
dia Civil de San Isidro, Choluteca  ̂
en sustitución de Marcos Herminia 
Vargas.
9 de agosto de 1962

N® 1374,—Transferir, ascender y 
permutar a partir del primero da 
agosto, el personal de la Guardia 
Civil, en la forma siguiente:

Transferir el guardia Juan An
gel Molina de Amapala, Valle, a  
la Sub-Deiegación de El Mochila» 
Depto, de Santa Bárbara, en sus
titución. de Adolfo Orellana R.

Ascender el guardia David Bane
gas a Sargento de la Sub-Delego- 
ción de la Guardia Civil de Puerto 
Cortés, Cortés, en sustitución de 
Héctor Emilio Cardona.

Cruz Matamoros, en 
Jpfci te Luig Herrera Villa-

f̂*jj®-~'-Nonihrar Inspector de. 
la Oficina de Placas 

te la Gobernación Po- 
âpartamento de Fran- 

jj****te, al ciudadano Juan 
Martínez, en sus- 

|  ■ Humberto Pazze-

|^®^y«nbrar Guardia del

acuerdo y por causa justificada 
rescindir este contrato, avisándose 
¿entro de un plazo no menor de 
quince días.

En fé de lo cual firman el pre
sente contrato en la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C, a los veinte días 
del mes de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.—Sello.—José Ayala 
Z.—Ernesto A. Ramos”.

N® 1370.—-Nombrar a partir de 
primero de agosto del corriente año, 
al ciudadano Rafael Aguilar Va
lladares como Sub-Delegado de

TRANSFERENCIAS

Permutar a los siguientes guar
dias:

Agustín Fuentes C. de Cofradía 
a Choloma, en sustitución de Ru
perto Méndez.

Ruperto Méndez de Choloma a  
Cofradía, en sustitución de Agus
tín Fuentes C.

Transferir al guardia Pablo Rí- 
vas Escoto de la Sub-Deiegación 
de Talanga, F, M., a la Sub-Delega- 
ción de San Juan de Flores, F. M, 
en sustitución de Adolfo Berrfos 
González

*  la dudad de Tela, a 
Jesúa Erasmo Re- 

fcv y Eliberto Romero 
‘ *  •tentación de Antonio

y José Modesto

Andrés Ramos se compromete a*\Campamento del Departamento de
prestar sus servicios profesionales 
como topógrafo y dibujante e» el 
diseño, construcción y reparación 
de edificios que realiza el Minis
terio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública con el fin de

S acondicionar los cantones de la
Guardia Civil, Cabildos y Presidios,

excluyendo la construcción del edi-
*-■ - r — *«*- f  icio que se destinará para alojar

i — - las dependencias de la Dirección
^Maóez General de la Guardia CivÜ, en elik. ^ -"-l, en susíiturjAn , .. .Barrio Casamata de esta capital.

SEGUNDO: El mismo contratis-m . sustitución de

Olancho, en sustitución del ciuda
dano Alfredo Hernández Rodríguez.

N® 1372.—Transferir a partir del 
1® de agosto, al Sub-Delegado de 
la Guardia Civil de San Marcos 
de Colón, Choluteca, Ciudadano 
Antonio Castro Rivera a Delegado 
de la Guardia Civil de Santa Bár
bara del Depto. de Santa Bárbara, 
en sustitución de Ernesto Dubón,

Víctor Manuel Cruz, Sub-Dele
gado de Sensenti a Sub-Delegado 
de Belén, Gualcho del Departamen
to de Ocotepeque, en sustitución de 
Carlos Aguilar,

Carlos Andrés Anta, Delegado 
de la Guardia Civil Móvil del De
partamento de Copán a Delegado 
de la Guardia Civil de Juticalpa 
del Departamento de Olancho, en 
sustitución de Melchor Rubí.

ASCENSOS

Ascender a Manuel Castro Rive
ra, Sub-Comandante de la Zona 
N® 1, a Inspector de la Delegación 
de la Guardia Civil del Distrito 
Central, en sustitución de Rigober- 
to Mercado, que renunció.

Ascender a José Paz Orellana, 
Comandante de Radio Patrulla, a 
Sub-Comandante de la Zona N* 1, 
en sustitución de Manuel Castro 
Rivera.

Transferir al guardia Efrén rrL;u - 
nández N. de la Sub-DeZegación de' 
Ojojona a la Sub-Delegación de 
Guaimaca, F. M., en sustitución 

| de Adán Morales

N® 1381.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer tna- 
trimonio»cÍvil, a José Angel Diseua 
Castro e Inés Maldonado Soto, ve
cinos de Puerto Cortés.

32 de Julio de 1962 

N® 1373. — Nombrar, transferirta sigue manifestando que acepta j -  ^  ^  ^  ^  ctón de José Pae Oreflana.
las obligaciones de su cargo, asis-l y aacenaer a parar y  «v

N® 1382.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Trinidad Me- 
jía y Sonia Esperanza Paz, vecino* 
de Santa Bárbara

N® 1383.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Narciso Rodrigue* 
Matute y "Macis. Lourdes Aguila? 
Hernández, vecinos de Comayagua,

N® 1384.—Dispensar la publico»
. 3 i ción de edictos para contraer m vAscender a Héctor F. Padilla, i

_ í trimonio civil, a David Simón E*» guardia de la Zona N® 1. a Coman- .
dan te de Radio Patrulla en susti tu- j y Ramona Padilla Mejia, ve

cinos de Tegucigalpa, D. C. j
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Obras Públicas y  Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VHLEDA MORALES
Ministro . . . .  *"9- Joan. Milla Bormúdoz
Subsecretario. >"«• Mareo A. Catiro

ORDENES DE PAGO
Ates de marzo de 1959.

7081.—L 30.24, a favor d» 
Casa Ühler S. A., por artf u 
tos y materiales suministrado» 
* la Dirección G e n e r a l  dt 
Aeronáutica Civil.

N9 7082—L20.20. a favor d* 
Casa Uhler, S. A., por varios 
enateriales suministrados a ia 
Dirección G e n e r a l  de Ae 
ronáutica Civil

N9 7083.- L  144.00, a favor 
de Emilio E. H^nuai, por va 
•ríos artículos tie oficina sum - 
'Ristrados a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.

Ny 7083 A —L 54.00, a favor 
de Emitió E. Hunda!, por n a- 
-feriales suministrados a la Di
lección General de Aeroráua- 
itica Civil.

N9 7085.—L 35-00, a favor 
tfe Carlos Cano A., pago efec
tuado del fondo reintegrare 
de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7086.—L 17.50, a favor 
de Carlos Cano A., pago efec 
tusdo del fondo reintegrable 
de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.
J&Q 7088.—L 15 00, a f a wr  

/'¡de Carlos Cano A., pago efec- 
. tuado del fondo reintegrable 
- de la Dirección Genere! de 

Aeronáutica Civil.
i N9 7089.—L 602.00. a favor 

^éetCarlos Cano A., pago efec
tuado del fondo Reintegrable 
de la Dirección General de 
.Aeronáutica Civil.

rN97ü90. —L 108.00, a favor 
■deServicio Aéreo de Honde
aras, S. A., por pacajes sumi
nistrados a empleados de la 
■Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7691.-L 731.70, a favor 
■de E*so Standard Oii, S. A., 
por combustibles y lubricantes 

oauministrados a la Dirección 
^General de Aeronáutica Civil.

N9 7092.-L  300.00, a favor 
■de Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., por reparaciones 
hechas en el aeropuerto de 
Puerto Cortés, según f¡ ctura 
N9 118 de enero 31 de 1959.

N9 7093. L 55.00, a favor 
de Marco Tulío Claudino, por 
reparación del abrigo de Ter 
axiómetro y el soporte para la 
voleta de) Anemómetro de la 
estación Meteorológica de San 
cta Rosa de Copán.

N9 9080.—L 200 00, a favoi 
de Demetrio Baide É-, por el 
transporte de la correspon
dencia de Santa Bárbara a 
Taulabé, pasando por San José 
de Comayagua, Ceguaca, San 
ta  Rita, Concepción del Sur, 
Mogote y Zacapa, durante el 
mes de febrero del año en 
curso.

N9 9090.—L 350.00, a favor 
de Pastor Estrada Baca, por el

t- nsp rte de la corresponden
cia et tre Jícaro Galán, Na
dóme y El Amatitlo durí. nt- 
el mes de febrero del año en 

Ursn.

Ny 909L- L 584 31, a favor 
‘e Aerovía* NhCionales di- 
Honduras, S. A., Dfrel trans 

te de la correspondencia a 
’istfntoa lugares de] p ís, du- 
ante *1 mes de enero del afir 

en curso.
No 9092—L 1.870.79, a fa

vor de Tram portes Aéreos Na
cí. naUs, S. A., pur el trans 
norte de la correspondencia de 
Tegucigalpa v San Pedro Suia 
a Miami, durante el períod' 
compoemtido de) 25 de diciem
bre al 26 de enere del año er. 
curso.

N9 9094.—L 541.66. a fav r 
de Ro-inda 0. de Paz, por e* 
transponte de la corresponden
cia de Tegucigalpa a Yuacarán 
Dand y El Paraíso, durante 
el mes de febrero deUño er 
curso.

N9 9095. — L 250 00, a favor 
■ ;e Adoífo Díaz Fuentes, por 
el transporte de la correspon
dencia de Yoro con destino a 

edros, lugares intermedian s 
v viceversa, durante el mes 
de febrero del año en curso.

N9 9096. -L  3.000.00, a fr- 
vor de Empresa de Tn nspor 
tes Dean, por el transporte 
de ¡a correspondencia de esta 
ciudí d a Potrerilios, lugares 
intermedú ríos y viceversa, du
rante el mes de febrero dei 
año en curso.

N9 9097.—-L 400.00, a favor 
de Hernán Lóp^z Arellano, por 
el transporte de !a c rrespon- 
d* nci» entre Siguatepeque, La i 
Esperarzi y Maréala, durante 
el mes de febrero del año en 
curso.

N99099 —L 50 00, a favor de 
Juan Escobar, por el trans
porte de la correspondencia de 
Amapala para Islita, Puerto 
Grande, San Carlos, San Pa
blo, Guaiora, Goa torito, Playa 
Grande, Playa Negra, Caracol, ’ 
Caracol i to. Raspa, durante el 
mes de febrero del año en 
curso.

N9 9.100.—L 200.00, a favor 
de Juan Salgado Navarro, por 
el transporte de la correspon
dencia de Tegucigalpa a Santa 
Lucía, Valle de Angeles, Sen 
Juancito, Cantarranas y vice
versa, durante el mes de fe
brero del año en curso.

N9 9101—L 3.558.26, a fa
vo de Servicio Aéreo de Hon
duras, S. A., por el transporte 
de la correspondencia de dis 
tintos lugares del país, según 
contrata celebrada al efecto, 
durante el mes de enero de 
año en curso.

N9 9102. - L 300.00, a favor 
de Arnmfo Vargas. 1.—i or ei 
transporte de la corresponden
cia de Tegucigalpa a Cedí os y

Weevprsa, d,‘r»nrt* °l mea d<- 
febrero >i*\ uño en curso. 2. 
Por el t-anaporte de la corres
pondencia de Cedros a Minas 
■le Oro y viceversa, durante el 
mes de febrero d*I año en- 
curso,

N9 9103.—L 166.66 a favor 
de Martín Santos Bañe gas, por 
el transponte de la o rrespon- 
de ci» de La Pbz a Maréala 
durante e! me° de febr ro del 
año t̂ n ci.r o. Dirección Gene 
ral de Correos.

N9 9104.—L 100.00 a favor 
de I abel Pérez R , por el 
transpoite ce la corresponde» - 
cía de Yutearán a Texíguat, 
durante »I mes de febrero del 
año en-curso. Dirección Gene
re! de Correos.

N9 9U2.—L 1,350.00 a favor 
de J. Francisco Urquía A. 1.- 
Por el transporte de la corres
pondencia de Tegucigalpa, a 
San Lorenzo, lugares interme
diarios y viceversa, durante (1 
mes de febrero del año en cur- 
o. 2 ~  P^r el transporte de la 

correspondencia ce San Loren
zo a Cholutees, San Marcos de 
Colón y viceversa, durante el 
mes de febrero d 1 año en cur 
so. Dirección General de Cc- 
rreos.

N9 9127.—L 37.00 a favor de 
Raúl E. Quiñónez. por el su 
ministro de artículos y mate* 
ríales a la Dirección Genera 
de Correos.

N9 9128.—L 1,572.26 a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, para el pago que la Di
rección General de Correos 
debe hacer por medio del Ban 
co Central de Honduras al 
B*nk oí LonCon South Ame
rican Ltd., por cuenta deFre- 
dar Manufaeturing C<>rp. Co
rrespondiente a un pedido de 
fecha 9yXl?58 por 103 cartones 
conteniendo 51-500 s o b r e s  
K>aft conforme Factura No 
20025 y aviso de cobro de) 
Banco Ny 2963.

N9 9130.- L 7,160.00 a fa
vor de ios empleados de la Di- 
recc ón General de Correos.

Ny 9131.—L 13.885.00 a fa
vor de los empleados de la Di. 
rección General de Correos. 
(Administración Central).

N9 9132—L 390.00 a favor 
de varios empicados de la Ad 
m i n istración Central de Co 

A reos.
N9 9135.—L 30.73 a favor 

de Empresa N a c i o n a l  de 
Transportes, S. A., valor de la 
Cuenta de Gastos N9 2406 de 
fecha 9-IX- 57 por servicios 
Aduaneros prestados a la Di
rección General de Correos.

N9 9138—L 400.00 a favor 
de Empresa Na c i o n a l  de 
T r a n s p o r t e s ,  S. A., por ei 
transporte de la corresponden
cia de San Lorenso a Amapala 
y viceversa, durante ei mes de 
febrero del tño en curso.

N9 9139.—L 200.00 a favor 
de Empresa Na c i o n a l  de 
Transportes, por el transporte 
de la correspondencia de Ama- 
pala a bordo de los vapores que 
van con destino al exterior del 
país, según contrata celebrada 
ai efecto, durante el mes de 
febrero del aflo en corso.

N9 9140.—L 280 00 a favnr 
de Arcadlo Díaz Subiilón, por 
el tranaporte de la correspon 
dencia de San Pedro Sula a 
Cofradía, Quimistán, Maqueli- 
zo y viceversa, durante el mes 
de febrero del año en curso.

No 9141.—L 60-00 a favor 
de José Paredes, por el tr» ns* 
porte de la correspondencia de 
Si-n Pe 1ro Sula a La Lima y 
viceversa, durante el mes d* 
febrero del año en curso.

N9 9148.—L 400.00 a favor 
de Hernán López Arellano, poi 
e’ transporte de la correepi n- 
dercia entre Sigust peque, La 
Esperanza y Marca la, durante 
el mes de marzo del año en 
curso.

Ny 9149.—L 50,00 a favor 
de Juan E cobar ñor el trun- 
porte de la correspondencia de 
Amapala a Fx- osición, Cara
col, Caracolito, Zacate Grande, 
Playa Gran íe. Playa Negra e 
Islitv.s, durante el mes de mar
zo de) año en curso.

N9 9164.—L 2,430.00 a favor 
del Bamo Central de Hondu- 
rus, val'T que se pagará a La 
Unión P o s t a l  Universal er 
Berna, Suza, como contribu
ción que csrresponde al Go
bierno de Honduras en calidad 
de Miembro de la U. P. U. se
gún convenio. Esta cuota co
rresponde al año de 1958

N9 9165. —L 1,435.00 a fa 
vor de íob empleados de la Ad
ministración de Correos de 
Ocotepeque.

N9 9170.—L 177.20 a favor 
de Gasolinera Palmira, por el 
suministro de Gasolina y Acei* 
te a la Dirección Genera) de 
Correos.

No 9172.—L 2,145.00 a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Cor r eos  de 
Trujillo-Colón.

N9 9173.—L 1,935.00 a favor 
de los empleados de la Admi
nistración ce Correos de Juti- 

: calpa-Olancho.
i N9 9174.—L 1.635.00 a fa
vor de los empleadas de la Ad
ministración de Cor r e os  de 
Roatán, Islas de la Bahía.

N9 9176.—L 1,870.00 a fa
vor de los empleados de la Ad* 
mistración de Correos de Yus* 
carán-EJ Paraíso.

N9 9178.—L 2,360.00 a fa
vor de los emplados de la Ad
ministración de Cor r eos  del 
departamento de Valle.

N9 9179.- L  2.450.00 a fa
vor de los empleados de la Ac* 
ministración de Cor r eos  de 
Santa Rosa de Copán.

N9 9180.—L 2.715.00 a fa
vor de los empleados de la Ad 
ministracíón de Co r r e o s  de 
Yoro.

N|? 9181.—L 1,110 00 a favor 
de los empleados de la Admi
nistración de Correos de Inti- 
bucá.

N9 9182.—L 1,595.00 a favor 
de ios empleados de la Admi
nistración de Correos de La 
Paz.

N9 9183.—L 5,365.00 a favor 
de los empleados de la Admi
nistración de Correos de La 
Ceiba- Atlántida.

- -  ,.uypeanrg ¿ o  (
nw trM fa d e C o n S .V '1»»luteca.

K cr íodec^ * a f i :
N9 9187._L2 235oo. ^  de los empleadas d11£ 

n stración de Corral ^  n»a> agua. r801 %

a  NA9u ^ l2 ? * " L 30.00 *
pleado de !a a^ í •er°i<* 
de Correos de OltDcho?1̂ 1
„ N? 9197 -L 430Ofi’ ,
de los empleados de ¡a aĥ
mstrtción deCor^LV aicías a Dios. oe &»■

nistoación de Correos de 5  
Pedro Sula-Puerto Corté»,

N9 9202.-1d 525.00 a fa* 
de los empleados de la Adni. 
nwtración Central de Correa 
(francisco Morazán). 4

N9 9253. L 1,565,00 a fin* 
de los empleados de la Admi
nistración Central de Corras 
(Fráncisco Morazán)

Ny 10087.-L  863.00 a fin 
de Fábrica de Sellos Quid, 
por artículos y materiales a  
ministrados a la Dirección & 
neral de Comunicaciones Elfo 
tricas.

Ny 10090.-L  2,610.001 fc 
vor de Pablo Méndez 6-. Rf 
el suministro de 290 posteaáb 
madera para la reparación fr 
líneas tekg áficas en el 
tomento de Oianeho a la Dila
ción General de Coroutueatb- 
nes Eléct icas.

N9 10098.-L  273.30 a fa»» 
de Walter Brothers, porsadij 

i tro de materiales y reja* 
ciones hechas en el carroN-8D 
al servicio de la Dirección Ge 
neral de Comunicaciones E»
trici s.

N9 10101.-L 793.00 a Af* 
de vanas personas P°T 
nes y jubilacrónes dri 
de Comunicaciones y Ou-TT» 
correspondiente al ®es w* 
brero del año en cur».

, 6.235.00 » 
pleados 
¡fonos Au««¡; 
n Genef*! •  
i Eléctrica
,860.75 
ma*. P0'  **"5

i» "T
d  *D j . T L  
A ü W fi 
ida
siente s^

m  *

is tiad o e* *

1 d eT
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E cotionn o y H udtíificJa

■ ’- r

, n* Soa
D. C, * i -  i“lk)

' « . i « » lver '*  soli“ tu,dfeclu vein'-e y siele 
áe mil novecientos 
Age»®!* Aduanera 

f t f L m l e .  conocidas, en 
* * S d e l a  Compañía Au- 
f f T i f e l  comercio d. e:te 

a pe*EUi —
Catínl, contraída 

jfojgroháón de atóenla r —  
tttavám 000 noventa y tres 

(16193) pagados inde- 
- — «mceofo de Dere-por concepto

*■ *-- " 12% de reJTjbmtéUrios y
g, J* Administración de
y Reatas de Puerto Car-

ftdti: Que con fecha veinte 
jjfe de septiembre del mismo 

traslado de la solicitud 
gmdi < la Administración de 
¡jH f Rentas de Puerto Cortés, 

emitieta el Informe

i: Que la Administración 
<1 devolver su traslado 

Pitf informe que en su par- 
1 dfce: “Por tanto: esta 
Vista opina que ha- 

i comprobado el error co-

propia, contraída a pedir la devo
lución de la cantidad de ciento 
cinco lempiras con noventa y seis 
centavos (L 105.96) pagados por 
concepto de Impuestos de Impor
tación. correspondientes a una má
quina para tomar electrocardio
gramas, en la Administración de 
Aduana de Tela, Atlántida,

Resulta: Que en fecha ocho de j 
noviembre del mismo año se díó 
traslado de la solicitud presentada 
a la Adminsitración de Aduana y 
Rentas de Tela, a fin de que emi
tiera el Informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su traslado 
en el Informe del caso dijo, que

gresos vigente, de conformidad!!1 
con el Artículo 66 del mismo Pre- 
upuesto, a partir del 15 de junio 
eeién pasado.—Comuniqúese.

R . ViLLEDA M o iw i.es .

Sección A Con'abnidítd, aparece en el acuerdo que se
, . „ ¡reforma.—Comuniqúese,

pendiente de la Administración de

El Secretario de Estado pn los 
Despachos de Economía y Ha- 
tienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 511
Tegucigalpa D. C.. 4 de julio 

de 1961
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Señorita Flora 
Weddle Rodríguez, Mecanógrafa 
de la Dirección General de la Tri-

Aduana de Amapala, devengará 
el sueldo de ley, a partir del pri-

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo»
, . , . Despachos de Economía y Ha-mero de agosto próximo, y no a

partir del primero de julio, co-! Jorge Bueso A rias»

efectivamente el 11 de noviembre ¡butación Directa, en sustitución de
de Hernández, que rede 1959 fueron pagados por la 

Tela Railroad Company los ser
vicios en referencia y en igual 
cantidad a la reclamada por la 
supuesta venta al Doctor Carlos 
Andino Sierra de una máquina pa
ra tomar electrocardiogramas.

Resulta: Que de las presentes 
dligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría Genera] cE 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los ef?ctos del correspon
diente dictamen.

-, . . , . ,  . , Resulta: Que amha$.depctiden-
y ̂  indebido, coiiM* ] cjag aj (Jevo]ver sus resnectivos 

dicha solicitud si Pro ~ j tiaslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti- 

Qbe de las presentes dad de ciento cinco lempiras y 
£ (fio traslado a la Di- 'noventa y seis centavos de lempira 

y Auditoria General de 
r y Tributaciones Indirec-

midad con los Informes que an
teceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Acuerdo N9 514

Tegucigalpa, D. C, 5 de julio de 1961.

En cumplimiento al Artículo 16. de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República, 
acuerda:

11’--Señalar Itis cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejectr- 
ivo y Judicial sufragarán los gastos correspondientes al mea de 
agosto próxima, en la forma que a continuación se detalla;

PODER LEGISLATIVO:

La nombrada devengará durante i ̂ onPIT's° Nacional , . . . . . . .  - . ................................. L
los dos primeros meses el 80% ¡Contríl5ona Genera! de Ia República.........................  56-083.33*
del sueldo que asigna el Presu- f 
puesto General de Egresos e In-

Consuelo
nuncio.

gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir del primero de 
julio en curso.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda

Jorge Bueso Arias.

túfate veintinueve, del mis- 
a les efectos del co- 
: dictamen.

(L 105.96).
Considerando: Que de confor-

Qbc unbas dependen- 
tfar sus traslados, dije- 

jl*. putea principales de 
b Informes: D—Au-
il de Aduana  ̂y Tri- 

Indirectas: “Por tanto, 
opina porque lo de- 
procede”. 2?—Direc- 

»1 de Aduanas y Tribu- !n7* 
tla&rectas: “hemos Uega- 

aión que la presen- 
J es inprodecente, razón 

^  mT esta dependencia se 
iflfwnie rendido por la 
General de Aduanas”.

ACUERDA:

PODER EJECUTIVO:

Ramo de Gobernación............
Ramo de Justicia ....................
Ramo de Relaciones Exteriores 
Ramo de Defensa Nacional

...........................  490.2Q2.9fT

........................... 1U.141.2U
............................. 133.217.15'
............................  630.000.00f

Ramo de Educación Pública...................................... 1.135.000.00

Que confor- 
1 *• Infom»ea que ante-

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a la 
Compañía Tela Railroad Compa

la cantidad de (L 105.95) 
'ciento cinco lempiras con noventa j 
y seis centavos de lempira, de que 
se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la mis
ma cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R . V illed a  M orales.

^  presidente de la

MXTERBA:

tkttfiritud de que se ha 
'•rita-—Comuniqúese.

I» Villeda Morales.

F.l Secretario de Estado en los 
y Ha-^•Procedente ¿ « f a  ,

¡tienda,
Jorge Bueso Arios.

de Estado 
*  Leona

en los
mía y Ha-

Í9rg* Bue.so Arias.

N9 509 
D- C., 4 de jlili

l i c i t u d  
‘¿ L a  Prim«<> de
tkc2La?vecientos se-

TeU Rail- 
**>, «presentación

Acuerdo N° 510
Tegucigalpa. D.VC., 4 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Perito Mercantil, J. 
Pastor Calderón, Secretario del 
Comité Arancelario, dependiente 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, en sustitución del señor 
Dagoberto Flores M., que pasó a 
desempeñar otro cargo en la Ad
ministración Pública.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In-

Acuerdo N" 512
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 

de 1961.
E) Presidente de la República

ACUERDA*.

Nombrar al señor Vicente Mal- 
donado Rendón, Guarda de la 
Administración de Rent&ss del De
partamento de Copan, en sustitu
ción del señor Alberto Murillo 
García, que renunció.

F.1 nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gleses vigente, de conformidad con 
el Artículo 66 del mismo Presu- 
>uesto, a partir del primero de 
i.lio en curso .—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Ramo de Eoconomía y Hacienda ...................
Crédito Público ..................................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas
Procuraduría General de la República..............
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas . .  * -
Ramo de Salud Pública........................................
Ramo de Asistencia Social..................................
Ramo de Trabajo y  Previsión Social................
Ramo de Recursos Naturales .............................

Establecimientos Gubernamentales:

Dirección General de Correos ..................................
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas . .
Penskuieg y  Jubilaciones............................................
Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Au- 

tónomas........................... *...................................
PODER JUDICIAL ....................................................

417.573.86 
949.541.66 
29.816.02 
4.362.19 

67p.654.85 
181.287.56 
323.694.81 
83.333.33 i 

187.258.32 j

95.501.29 
166.425R6
98.333.32

585.788.3(7!
134.486.23;

T O T A L ..........................................  L 6.478.403.93:

T —Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen nota del presente acuerdo.—Comu 
níquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario -de Estado en el Despacho de Educación Pública»
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 515
5 de julioTegucigalpa, D, C 

3 1961.
El Presidente de la República

di reparación del edificio que 
ocupa la Aduana Aérea de Ton- 
contín, de conformidad con las 
siguientes especificaciones:

Acuerdo NT<> 513

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 
de 1961/

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N° 412. 
emitido a través de la Secretaría 
í’e Economía y Hacienda, con fe
cha 5 de junio recién pasado, en 
el sentido de que la señorita Do- 
ja Stella Santos Banegas, nom
brada Oficinista Mecanógrafa en

L—-Hechura de una pieza para^ 
acuerda: ¡oficina, Se construirá una pieza

v , . , * 'para oficina de 7 metros de lar-AproW en todas ana partea, el 5 me!ros de anch
contrato fue literalmente dice: a) Cimientos de 0.30 metros i  0.50 •

Contrato !V 26,-Los suscritos, me(r de ^  ^
J ocian Ben Bogran, mayor de Áa - F ,,

1 , 1 , c , _ J . ae rio con mortero de arena y caíedad, casado, hondureno vecino cor j .. \ J .j  * ■* r- . 1 con 6% de cemento, b) Muro de1de este Uistnto Central y Anto- _5aj  ' ____ ,- c i i r i *  j  1 , piedra de cerro con mortero demo Salgado Elvir, mayor de ed ad ,¡;„_ B M ln/v .  _______
1 j  o -, ni .-i arena y cal con 10% de cemento• casado, Perito Mercantil, en s u ¡ „ „  ^ , *t . , ’ . n . . n  , ,c«n una altura promedio de 1•aracter de Director Leñera! . 17 . j  , , DAJ t  . T ¡metro 17 metros de largo, c) Re-aduanas v 1 nbutaciones I n d i r e c j  j  i.. ,* c. - j  . -  r, ilíeno compaciado de una a ltu raas. aníe los oficio? de] senor Pro-1 , » r  .
.eedor General de la República, jde 1 metJ°  Promediq en una área-
Ingeniero Rafael Díaz Chávez.jde 55 m*\ d) Paredes de ladrille»
convienen en celebrar y al efecto rafón sencillas, con una altura de
elebran el siguiente Contrato; 3 metros en la parte alta y 2.80

Primero: El señor Bográn m  «  la parte baja, e) Techo-
compromete a realizar los trabajos de madera de pino y  cubierta do
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el precio anteriormente citado 
quedan incluidos todos los mate-

dicha

lámina de zinc, fi Cielo raso de 
cartón comprimido en cuadros de 
2x4 , g) Piso de losa de concreto 
himple, de 8 centímetros de es- j ríales que se necesitan en 
pesor, h) Repello y afinado en el obra, 
interior de la pieza, i) Pintura 
t'c hule sintético en la pared in- 
hM.ir y en el cielo raso, j )  Pin- 

tipo bondex a base de ce- 
nto con propiedades de imper

t id  ni o: Queda entendido que en ĉión, Justicia ) ^ f^^^devue’va * x * ca. contraída a pedir se deuie.va

Sexto: Ambos. Ludan  Ben Bo- 
grán y Antonio Salgado Elvir, en 
su carácter de Contratista e! pri
mero y en el de Director Gene
ral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas el segundo, se compro
meten a respetar todas y cada 
una de las partes del siguiente 
Contrato, y en caso de falta de 
cumplimiento de alguna de las 
partes, sin causa justificada, se 
dará por rescindido.

Séptimo: E] Contratista, por 
vidrio con mareo de í‘s ê mismo acto se obliga a so

licitar y rendir caución ante la

n catalizante, en las paredes ex 
ti riores que serán sin repellar, k) 
Inslalación de una lámpara fluo
rescente doble de 40 watts, con 
su respectivo interructor. 1 | Puer
ta de caoba o cedro que se co
locará en el boquete que se abri
rá en la pared Oeste de la cons
trucción actual, mi Ventanas de 
celosías de 
aluminio. *" ¿

2.—Cuartos para mercaderías. 
¿>e construirá un cuarto para mer
caderías de alambre ciclón de 6 ’ 
de alto con poste de tubo de L fá  
a cada 2 metros, fijadas en el pi- 
ao por b a s e s  de concreto de 
Ü.30 x 0.30 metros. Las di
mensiones del cuarto son largo 
18.9 metros, ancho 4.20 metros. 
£4 cuarto llevará una división in
termedia y 2 puertas de 1.50 m. 
cada una. Arreglo de la parte del 
piso donde estuvo la báscula.

Contralona General de la Repú 
blica, para dar cumplimiento a los 
Artículos 46 y 47 de la Ley Or
gánica de la Contraloría General 
de la República y su Reglamento, 
sin cuyo requisito no tiene vali
dez el presente Contrato. En fe 
de lo cual firman el presente Con
trato, en Tegucigalpa. D. C.. a 
Sos veinte y siete días del mes de 
junio de mil novecientos sesen
ta y uno. íf).—Lucían Ben Bo- 
grán, Identidad N1? 28, Folio 323. 
-Impuesto Sobre la Renta . .- 

3 .—Arreglo oficina Guardalma-1ÍH-“—Antonio Salgado Elvir. Di
cen, Se hará una oficina para el Vect01; Genera] de Aduanas v Tr- 
Guardalmacén, asi; a) Paredes ¡Je}botalones Indirectas. Rafael

a la Señorita Sharry Felton, 
por medio de su Apoderado el 
señor Colín M. Shaw, de gene
rales conocidas, la cantidad de • • 
(L 200.0 0 ), doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su 
permanencia en el país como ex
tra njera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Núme
ro 134068, de fecha 7 de febrero 
del presente año, a favor de Sha- 
riy Felton. mediante el cual se 
acredita haber depositado la can
tidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Articulo 2o, del De
creto Legislativo N9 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

\duanas y Tributaciones Indirec- 
ís para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados, en informes bien ela
borados, fueron de completa opi
nión porque se devuelva al soli
citante la cantidad de ciento se
senta y cuatro lempiras con se
senta y cuatro centavos ...........
(L 164.64).

Considerando: Que de confor-

Acuerdo N* %%

Tegucigalpa, D.-C fi j 
de 1961. ■’ 6 fe ufe

El Presidente de 1, Repibu^
acl'eh&i :

Nombrar a] Licenciado p - 
Martínez Silva. Asesor 
de la Secretaría g notIfeti

qU¡ ^ d £ r " Í*T
sueldo tope que asím, ?ara d 
do N' 519 S £ T ¡ L d.*»* 
misma Secretaría e n 'S N Í ', '1

midad con los informes que ante- a Partir del primero julio 
ceden es procedente acceder a lo

H ' d°- i«  A ím in is tr a c iS r j^
Por tanto: el Presidente de la i'-0mumquese,

RepúbIÍM' R v'i'»A Moraus.
El Secretario de Ftia/í 

d« Economía0

JorSe Bueso Arios,

a c u er d a :

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a !a 
Empresa Nacional de Transportes, 
en representación de la Compa- 

Considerando: Que por el de- |^ía, Minera Los Angele?, la canti

piywood del espesor apropiado, 
enmarcado de madera de pino, 
con altura de 3.20 metros, b) Cie
lo raso falso de cartón compri
mido con enmarcado de madera 
«re pino, c) Ventanales de vidrio 
fijo de 5.5 metros de largo por 
1 metro de alto, d) Paredes nue
vas de cartón comprimido, pin
tadas con pintura de hule sintético 
y paredes existentes de ladrillo 
pintadas con una pintura tipo 
bondex a base de cemento con 
propiedades de impermeabilizante.

4.—Compostura de una cortina. 
Se reparará una cortina de hie
rro en todas las fallas de que 
adolece en la actualidad.

-5.—Compostura de Instalación 
Eléctrica. Se repondrán 12 can
delas en lámparas fluorescentes de 
-JO watts. Se arreglarán 4 inte
rruptores que se encuentran en 
mal estado. Se instalarán 3 nuevas 
lámparas fluorescentes.

6 .—Reparación de culatas. Se 
construirán en las culatas Este y 
Oeste, celosías de madera de pi
no, en una área de 9 m3.

Segundo: El valor total de la 
obra será de cinco mil ochocien
tos ochenta lempiras neto?..........
<L 5,880.00).

Tercero: E\ señor Bográn se 
compromete a entregar el trabajo 
tre? mese? después de que la 
Contrataría General de la Repú
blica haya aceptado la fianza co- 
rie^pondiente.

Cuarto: El valor total de la 
•obra será pagado por medio de 
una Orden de Pago contra la Te
sorería General de la República 
v emitida por la Dirección Gene
ral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, despué? de que ésta 
baya sido recibida de conformi-

Díaz Chávez. Proveedor General 
de la República, (f),—Edda Zú- 
niga L._ Secretaria de la Provee- de su Apoderado señor Colin M. 
du

pósito- de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 7 de febrero 
del año en curso, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que $e refiere ía ley.

Por tanto: e] Presidente de la 
República,

a c uerda :

Que por \a Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
señorita Sharry Felton, por medio

dad de ciento sesenta y cuatro lem
piras con sesenta y cuatro cen'a- 
\os (L 164,64) de que se ha hecho I 
mérito, debiéndose afectar con es- d 
ta devolución ía misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese. {

Vista para resolver la 
presentada con fecha 15 de ]U. 
nio de mil novecientos sesenta\ 
uno. por el señor Colín M. Cha»,

E] Secretario de Estado en los t" ,a

R . V illed a  M o r a le s .

Acuerdo N* ¡jgi 
Tjgudg.lp., D. C, 7 4

ría .—Comuniqúese.
R. V i u l e d \  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.-

Shaw, de generales conocidas la 
cantidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

R. V j l i .eda M orales.

F.1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Despachos de Economía 
cíenda.

Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 519
Tegucigalpa, D. C,, 6 de julio 

de 1961.

Cela RaiWoad Company, contraída 
a pedir la devolución de doscientos 
ti tinta y ocho lempiras con diez y 
ocho centavos (L 238.18) por U 
entrega con carácter devolutivo 
que hizo de 47.636 timbres de 
L 0.005 cadá uno, conforme acta 
levantada en la Fábrica de Aguas 
Gaseosas “Lempira”, de propiedad 
de la Compañía el día 28 de fe
brero del corriente año, por el

Acuerdo N9 518
Tegucigalpa, D. C., 6  de julio 

de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

presentada -con fecha cinco de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta, por la Empresa Nacional de 
Transportes, de generales conoci
da?, en representación de la Com-

Acuerdo 516
Tegucigalpa, D. C„ 6 de julio 

de 1961.
£í Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los señores Marco 
Antonio Pavón y Evandro Eche- 
*:que, Choferes de la Sección de 
Censos, dependiente de la Direc- 
úón General de Estadística y Cen

sos, en sustitución de los seño- .
ieg Ulises Mendoza y Arturo Zú- Minera Los Angeles S. A.,
niga, que renunciaron. solicitando la devolución de cien-

jto sesenta y cuatro lempira? con 
Los nombrados devengarán du- sesenta y cuatro centavos 

rant* los dos primeros meses e! (L 164.64), pagados indebida- 
80% del sueldo que asigna el nente por valor Derechos Aran- 
Presupuesto General de Egre?o* telario? y 12% de recargo, en la 
e Ingresos vigente, de conformidad Ariminisrtación de Aduana de
con el Artículo 66  del mismo Pre-1 Amapala, Valle, 
supuesto, a partir de la fecha en i Resulta: Que con fecha seis de 
nie tomenen posesión de sus res- .diciembre deV mismo año, se dio 
lectivos puestos.—Comuniqúese, traslado de la solicitud presenta-

t» , T da a la Administración de Adua-
R. V illed a  M o r a l e s . m  ,  ^  de  A m ap lI<  a  £¡n de

El Secretario de Estado en los | que emitiera té Informe Corres- 
Despachos de Economía v Ha- ¡pondiente. 
cienda.

ACUERDA*.

TEfec t uar  el siguente desglo-

En aplicación al Artículo 6 de ¡Administrador de Aduana de Tela
las Disposiciones Generales del ¡ Jí, reseñantes de la Auditoríi 

. , » r  ivjfcneraj de Aduanas, Haciéndose^esupuesto General de Egresos dev‘oluc;dn de
e ngresos vigente, I adherían a los envases, en vista

El Presidente de la República ' 0f  Contadores o Produetoetr»
instalados en la mencionada ta- 
brica.

Resulta: Que con fecha quita* 
de junio del mismo año, se

se ' traslado de la solicitud en refe
rencia a la Auditoria General 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, a fin de que emitiera el Infor
me correspondiente.

Resulta: Que la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, al devolver d tras
lado insertó el Informe que en ® 
parte pertinente dice: '
Esta Auditoría General de A«“*

TITULO V I

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO  /

SECRETARIA DE ECONOMIA 
Y HACIENDA

7.—Asesoría Técnica 

(Asignación para seis meses) 
(32-2-011-111 0  4-M Asesor Eco-‘dene

ñas, con el razonamiento que 
cede, es de opinión poj0* " ^

al Adminstrador de Adua»

Jorge Bueso Arias.

i Resulta: Que la Administración 
; lf> Aduana a] devolver su traslado 
¡ insertó e] Informe que en su par-

uomista. L 1.000.00, L 6.000.00.ide Te!a  ̂ la (ie70ÍlíCÍ̂ . dt¿nta 1(L 238.18) doscientos •
ocho lempiras diez y {7®°^ U

Acuerdo N“ 517
Tegucigalpa. D. C.. 6  de julio 

de 1961.

29 La cantidad del desglose
anterior se deduce de la Partida vus que in-"™  -  «re ñ i r á •
1-G Asignación global que se uti- Fábrica de Refrescos
lizará, según organización que ha-1. Considerando; Que
rá el Ministerio de Economía y de Estado oo J-‘-
Hacienda, a detallarse de acuerdo Economía
con varias clasificaciones, de la a^0 aitw-
misma Sección, Capítulo v Título de ^ iero’ Ó  P*1* ^Ia Tela Radroad ^

onomía y ^ a ¿f1 veiptii»* 
Resolución W 363 ^ ,

Visto para resolver el Oficio 
dad por el Ingeniero Inspector de 2562, suscrito por el señor Vir- 
¡a Proveeduría General de la Re- i gil ¡o Joya Moneada, en su earác- 
publica. I*er de Soh-Secretario de Goberna-

e pertinente dice; “esta Conta- . _____ , ______
duría Vista se pronuncia a favor antes mencionad¡¡.^oVuníqu“es. !a ’1.ela
de la Compañía citada para que le ] H .instalara contaau j^net *
sca devuelta la cantidad d e ___ "  '* 1nw J„B:™Ptrn; en
(L 164.64) ciento sesenta y cua-

E1 Secretario de Estado en lo:
Despachos de Economía v Ha- 
cienda

tro lempiras sesenta v cuatro cen
tavos”.

_ Be?uHa: Que de la? presentes 
diligencias se dio trabado a la Di- 
rección y  Auditoría General de Jorge Bue$o Arios.

producímetros 
refrescos “Lempif®

Considerando. Q“*
midad con d  In 0 le fZ"
de «  procedente ******
d id o .

*
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acukbda:
Tesorería General 

C íblica se devueIva al 
* krS M . Shaw, representan-
&  1 Compañía Tela Railroad 

cantidad de doscien- 
-  ocho lempiras con

tT S o  «"“v̂  A  ‘T f 1-*’**1 j,a hecho mentó debien- 
tfrfedar con esta devolución. 
*“ ¿*cU«ita de su ingreso.—
(0BÜ<íaese

r, Viuxda. Morales.

B Secretario de Estado en los 
jipados de Economía y Ha
dada-

jorge Bueso Arias.

Acuerdo Np 522 
Teguógalpa. D. C., 8 de julio

* IW .
P Presidente de la República 

acuerda:

labrar a la Señorita Consuelo 
Uses, Mecanógrafa de la Sec- 
¿k k  Execciones, dependiente de 
^ Kreerión General de la Tri- 
Igprira Directa, en sustitución 
¿fecales Gálvez. que renunció.

nombrada devengará durante 
h i a  primeros meses el 80% 
M neldo que asigna el Presu- 
pttb Genera! de Egresos e In
ga» rigente, de conformidad 
$<! Art. 66 del mismo Presu- 

a partir de] 15 de julio 
•  ow.—Coimimqiiese.

R. Villeda Morales.
B Secretario de Estado en los 

fcpéos de Economía v Ha-
«*b,

Jorge Bueso /frías.

Acuerdo N° 523
D. C., 8 de julio

para resolver la solicitud 
f?*?* «m fecha treinta de 

presente ado, por la se- 
-i.* "«na Isabel López, en su 
T*®7 Presidenta de la Coo- 

Viviendas, “Josefita 
Ltda.’\  de este domici- 

^«wtraída a pedir se le con-
pctsonalidad jurídica 

TO)(n los Estatutos de
y se 

su re-

Que la peticionaria 
J f f o  » su licitud el Acta

í6 I? CooPer^ti‘
ifcfrr ?  Ia firmas de los 
hb. rt “ cha por el Notario 

. n Parahona, lo mis- 
«pía del Proyecto de Es- 

^  ** aquélla.

la Dirección de 
^  b l >.er,a^vo- en relación 
^CfcitiÁ <lue ^  hace mé- 

0 dlctamen en el sentido 
[ Y Noceda personalidad 

l°s estatu-
H STt_ —° ya que el con-

T de fondo del 
se amolda 

f i l*  jJ *;6 leales y a las 
?S* ¿ * * * m m ^  del Moví- 
« ^ ta trv in a  Nacional.

Que para la 
Cooperativa en

F IUI1
L  ^ P c ra tiv

K j^ a d o
^ « • d e l a

referencia se llenaron los requisi
tos exigidos por la Ley de Asocia
ciones Cooperativas y su Regla
mento y que los fines que se ha 
propuesto no son contrarios a la 
Ley, ni al orden público ni a las 
buenas costumbres.

Considerando: Que por todo lo 
anterior™. ate expuesto es proce- 
lente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 8S y 99 de la Ley de Aso
ciaciones Cooperativas; 12 y de
más pertinentes de su Reglamento 
y 88 del Código de Procedimien
tos Administrativos,

ACUERDA:

1"—Conceder personalidad ju- 
ríidica a la Cooperativa de Vi
viendas “Josefita Velásquez Ltda”, 
de este domicilio y aprobar los 
Estatutos que regiran su funciona
miento, que se leerán así: “Esta
tutos de la Cooperativa de Vivien
das "Josefita Velásquez, Ltda.”.

CAPITULO I

De su denominación, y  Coiw- 
Utucion

Artículo Io—Bajo la denomina
ción de Cooperativa de Vivienda, 
Josefita Velásquez, Ltda,”, s 
ronstituye una Aosociación Coope
rativa que se regirá por los pre
entes Estatutos, por su Reglamen
to Interno y por lo Establecido 
en la Ley de Asociaciones Coope- 
ativas y su Reglamento Vigente 

en el país.
Art. 29—El domicilio de la 

Cooperativa será la ciudad de Te* 
gucigalpa, D, C.

Art, 3o—La duración de la Coo
perativa es indeterminada, de ca
pital variable y su ejercicio social 
anual coincidirá con la fecha de 
su consitucion

CAPITULO II

De las Finalidades

Art. 4?—Esta Cooperativa ten
drá los fines siguientes:

a) Resolver el problema del in
quilino y vializar el ideal de la 
casa propia por medio de la cons
trucción de Viviendas para sus aso
ciados bajo bases cooperativas en 
a forma y condiciones que deter

mine el Reglamento Interno de la 
Cooperativa.

Art. 5o—Para obtener la ante
rior finalidad, la Cooperativa se 
dedicará a de preferencia a las 
operaciones siguientes:

a) Adquisición de terrenos ade
cuados para la construcción de la 
vivienda de cada uno de sus aso
ciados;
b ) Solicitar a los organismos co

rrespondientes la extensión de los 
servicios públicos; agua potable, 
alcantarillado, luz eléctrica, telé
fono, etc.-;

ti Solicitar contrato con el Ins
tituto de la Vivienda u otro or
ganismo estatal o privado a fin 
de obtener la construcción de las 
viviendas lo antes posible y pa
gaderas a plazos;

d) Solicitar la ayuda del Su
premo Poder Ejecutivo en lo re
ferente a planificación y  lotifi
ca ción del terreno y el apoyo mo
ral del estado;

e) Obtención de préstamos de 
personas naturales o jurídicas del

país o del extranjero para la ad* 
¡uisición de terrenos, realización 
de mejoras y la construcción de 
la vivienda;

f) Obtener la prestación de 
servicios técnicos para los aso
ciados a fin de mejorar y abara
tar la construcción de las vivien
das;

g) Difundir entre sus asociados 
los postulados de la doctrina coo
perativa, así como un plan de me
joramiento cultural e intelectual.

CAPITULO II I

De los Asociados

Art. ó9—Podrá ser asociado sin 
discriminación de político, reli
gioso, étnico, posición social y eco
nómica, toda maestra o profesor 
capaz de adquirir derechos y obli
gaciones.

Art. 7P—La Cooperativa se re
serva el derecho de aceptar o re
chazar peticiones de ingreso de 
nuevos asociados, considerando 
para ello únicamente sus condi
ciones de solvencia moral, así co
mo el espacio disponible en los 
terrenos.

De los Derechos y  Deberes

Art. 89—Los asociados tendrán 
o> siguientes derechos:

a) Realizar con la Cooperativa, 
oiías las operaciones propias de 
la misma;

b) Elegir y ser electo para los 
cargos administrativos de la coo
perativa ;

c) Tener voz y voto en todas las 
deliberaciones de Asambleas:

d) Participar de los beneficios 
de la institución y gozar de to
dos sus servicios;

e) Someter con quince días de 
anticipación a la fecha de sesio
nes ordinarias de la Asamblea Ge
neral, cualquier proyecto o pro
posición ;

f) Presentar por escrito, ante 
el Consejo de Administración, car
gos contra uno o varios asociados, 
cuando éstos infrinjan los presen
tes Estatutos; o por haberse be
bo culpables de conducta dolosa 
y perjudicial a los intereses de 
la Cooperativa, para lo que pro
ceda;

g) Dimitir o retirarse de la aso
ciación con arreglo a la Ley y 
conforme los presentes Estatutos;

hj Solicitar al Consejo de Ad
ministración de acuerdo con el 
Reglamento de estos Estatutos, que 
se convoque a Asamblea Extraor
dinaria de asociados;

i) Pedir informes a los orga
nismos administrativos de la Coo
perativa sobre asuntos concer
nientes al funcionamiento de la 
misma;

j) Tres o más asociados pueden 
solicitar por escrito a la Direc
ción de Fomento Cooperativo el 
auditaje para conocer la situación 
financiera de la Cooperativa, 
cuando haya inconformidad en el 
Informe del Consejo de Adminis
tración.

Son Deberes de los Asociados

Art. 9*—a) Satisfacer oportu
namente sus compromisos con la 
Cooperativa;

b) Desempeñar con interés y 
entusiasmo las comisiones que se 
hs encomienden;

e) Asistii con puntualidad a 
odos los actos y reuniones que 

sean convocados;
d) Oservar personalmente y 

exigir de los demás el fiel cum
plimiento de estos Estatutos y 
de los Reglamentos Internos que 
se dicten.

Art. 10.—La responsabilidad 
de los asociados para con la Coo
perativa y sus acreedores se limi
ta a las aportaciones que están 
Migados a pagar; y se extingue 

al dejar de ser miembro de ella.
Art. 11.—El asociado que desee 

retirarse deberá dar aviso por es
crito al Consejo de Administra
ción con treinta días de antici
pación a la fecha en que se pro
pone hacerlo; dictada la resolu
ción de retiro del asociado, éste 
gestionará la venta de sus apor
taciones, en su defecto la Asam
blea estará facultada para deci
dir lo que sea más conveniente.

Art. 12.—En ningún caso el 
valor de la transferencia deberá 
ser mayor al tota] de las cuotas 
de L 30.00 pagadas antes de la 
cancelación total del terreno.

Art. 13.—En caso de falleci
miento de un asociado sus dere
chos y obligaciones, provenien
tes de su calidad de asociado pa
sarán a sus herederos legales. Al 
no continuar los herederos como 
asociados se Ies facultará para 
buscar compradores dándoles prio
ridad a los maestros y profeso
res o en su defecto a familiares 
del fallecido o de los asociados.
La Calidad de Asociados se Pierde

Art. 14.—a) Por falta de cum
plimiento de las obligaciones con
traídas con la asociación;

b) Por no haber acatado las 
resoluciones o acuerdos de los ór
ganos administrativos de la Aso
ciación, siempre que fueren de 
acuerdo con esta ley;

c) Por realizar actos contrarios 
a los fines sociales y que causen 
males a la asociación sin perjui- 
;io de las sanciones legales que 
lor tal motivo les fueren aplica
das;

d) Por valerse de su cualidad 
le asociado para negociar parti- 
ulármente por su cuenta con ter- 
•eros,

CAPITULO IV  

De los Recursos Económicos

Art. 18-—La responsabilidad de 
la cooperativa y la de los asocia
dos queda limitada en los recurso# 
económicos de la misma.

CAPITULO V

De la Administración

Art. 19.—La administración fe 
la Cooperativa se ejercerá pon f*'

a) La Asamblea General;
b) El Consejo de Administra

ción;
c) La Junta de Vigilancia.
Art. 20.—La Asamblea General 

de Asociados es la primera auto- 
idad de la Cooperativa y repre

senta al conjunto de sus miem
bros. Sus acuerdos deberán ser 
acatados por todos los asociados 
presentes o ausentes siempre que 
sean emitidos de acuerdo con los 
Estatutos y que no contraríen las 
eyes y Reglamentos,

Art. 21 .—Cada asociado tendrá 
derecho a un voto, cualquiera que 
sea el número de aportaciones que 
posea y no podrá representar más 
de otra persona asociada a efecto 
de que en las desiciones la Asam
blea tenga dos votos.

Art. 22 .—Las Asambleas Ordi
narias se efectuarán una vez cada 
año. Serán convocadas por el Con
sejo de Administración dentro de 
reinta días después de finalizado 

el año Adminstrativo. En ellos se 
presentará e] Balance General, el 
Inventario y Memoria del Ejerci
cio anterior y se procederá a la 
elección de los nuevos integrantes 
de la administración de la Coope
rativa. También se tratará cual- 
pner asunto relacionado con los 
ntereses sociales económicos, nue

vos proyectos presentados por los 
asociados a excepción de íos que 
corresponden a la Asamblea Ex
traordinaria.
Sera Competencia de las Asam 
bleas Generales Extraordinarias:

Art, 23.—a) la reforma de los 
Estatutos;

b) la modificación del objeto 
de la Cooperativa;

c) la disolución anticipada de 
la Cooperativa cuando procediere;

d) en ^pieral todo acto que se 
relacione con las finalidades del 
contrato social.

Art. 24.—La convocatoria a es
ta Asamblea se hará por medio 
de lista o' por carta enviada con 
quince días de anticipación a los 
asociados que tengan registrados 
esos domicilios en la Cooperativa.

Art. lo. El Haber Social de Art. 25.—Las Asambleas Gene- 
sla Cooperativa será variable v rales extraordinarias serán leg I 
stará formado por las aportado- mente instaladas y constituida?
,es de los asociados las que serán a ella concurrieren por lo men 
olectadas cada mes contra recibo ¡dos tercios de los asociados, 
espectivo. concurriere este número se r

* , -i£ c , vi _ cara nuevamente v se efectuarArt. lo.—Se establece una arpor- ¡ j. , . , ,,,-A___ 1__________________dishas Asambleas con los que atación mensual de treinta lempi
ras (L 30.00) quedando el aso
ciado en libertad de ampliarla.

Art. 17.—La Cooperativa ini- 
¡rará sus *peraciones con un ha- 
l^r social mínimo suscrito y pa
gado de dos mil cuatrocientos 
Lmpiras (L 2.400.00) los cuales 
serán depositados a favor de la 
cooperativa en la Institución de 
Crédito más conveniente.

an, siempre que su numero no 
sea menor de doce asociados. El 
Consejo esta obligado a hacer la 
segunda convocatoria dentro de los 
siguientes quince días.

Art. 26.—Las Asambleas serán 
presididas por e] Presidente del 
Consejo de Administración o por 
el titular que corresponda.

Art. 27.—Los acuerdas de las. 
'Asambleas extraordinarias se to-
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maián por la-; dos torceras j 'jr l.
-de los asociados presentes.

CAPÍTULO V I

Del Consejo de Administración
Art. 28.—El Consejo de Admi

nistración será el organismo en- 
-cargado de administrar la Coope
rativa y estará compuesto por seis 
-Consejeros propietarios y electos 
-en Asamblea General de Asocia 
dos. El Consejo estará integrado 
por un Presidente, un Vice-Pre- 
jgidente, un Secretario, un Teso
rero y dos Vocales. Estos ulti
maos serán electos para sustituir 
al Vice-Presídenie y al Secreta
rio respectivamente,

Art, 30.—El Consejo de Admi
nistración tendrá los deberes y 

-atribuciones siguientes:

a) Tener a su cargo la admi
nistración superior de la Coope
rativa, confeccionar su Reglamen
to Interno que deberá estar de 
-acuerdo con la Ley y los Estatu
aos;

b) Fijar el monto o dase de 
^garantía que deberá rendir el per
sonal bajo cuya custodia se en
cuentren los bienes o fondos de 
Ja  Cooperativa ;

c) Examinar los Balances e In
ventarios presentados por el Teso
rero ; pronunciarse sobre ellos y

^someterlos al conocimiento de la 
Asamblea General, para revisión 

-e informe de la Junta de Vigi
lancia;

d) Someter a la Asamblea Ge
neral el estado de la deuda de 
Jos asociados, el presupuesto y la 
--estimación aproximada de los gas
to s  del año siguiente:

e) Cobrar y  percibir las sumas 
-adeudadas a la Cooperativa y ha- 
-cer \o$ pagos que correspondan; 
suscribir, endorar, aceptar y  can* 
acetar documentos comerciales;

f) Si el caso lo amerita, el 
Aconseja de Administración podrá 
nombrar un Gerente dentro de los

.a so c ia d o s ;

' n )  C",nvcc".T a La A: am ble re 
: C enera!es ordinarias y extraordi* 
íl.aria* de acuerdo con Jo3 Estafa

os y Reglamento haciendo cum
plir sus acuerdos;

ñ) Designar el Banco o Instí- 
ución de Ahorro en que han de 
depositar los fondos de la Coope
rativa;

o) Solicitar a la Asamblea Ge
neral Ja disolución de la Coope
rativa en casos que establece la 
Ley.

Art, 31.—El Consjo de Admi
nistración deberá reunirse por lo 
menos una ver al mes. Los acuer- j 
dos y resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de ios miembros 
presentes y de estos acuerdos que
dará constancia en el libro de 
Actas respectivo.
Son Atribuciones del Presidente

Art. 32.—a) Presidir les sesio
nes;

b )  F i r m a r  con .1 P res id en te  ios ' ra í  los j u n t o s q u e  
__ ,bcn ser discutidos,

ron id-
, al 25%

mism* dtttd»/

; 0 inferió
iheques que libre la Cooperaüva; .M» « r  a m u u u -, > r  tolal de la

c) Hacer tan pronto como « •  P) Reunirse por lo monos una .
posible el deposito del dinero « »  al mes, y en casos urgentes. *  *  depo ¿¡T ^*
L e  reaba ea la Institución Dan-, las veces que sean necesarias para Banco que *”  «-<
raria que designe-, comprobar cu.lqu.er .rregular.dad

1 jdc orden financiero, económico
d) St-rá responsable solidaria-j ̂  ^  ¿enuncie o conozca, pu

mente con el Presidente y el Secre- U ^ d o  hasta solicitar la disolución w  **» ire8 cuentas «re ■ —«• 
ario por ios fondos que estén a de ía Cooperativa; destitución del Para saber utilizar

su cargó, y no podrán destinarse 'Tesorero y contador de la Coo- h> establecdo en el Artícuf 
a otros fines que no sean para la pera|jVa ¿o cualquier miembro de |meto 43 de estos Estatutos** ^  
compra de terrenos y construcción t j3 mjsma Estos funcionarios esta- j r  .
de las viviendas de los asociados Aligados a facilitar todos los 5 CAPITULO X
de ía Cooperativa; gastos admi-, $n{ormes que la Junta de Vigilan-j 
nist rali vos y préstamos a los aso- lc;a estime necesarios; i

)ciados de conformidad con lo que'

c) El fondo psra 
rendas se dep„ 

que d * « n j ^ £ a  
de Administración *  ¿ A j"*  
pecial o en &u defc*5 «-
tabilidad debe haber Ü , 1 C°°- 
de las tre3

m  Comité *  £4 ^  
Art.ciados de conformidad con 1c» que, . I Art. 45.—La asambW . ,

al efecto acuerde o reglamente la | h) Efeetuai otras funciones.que -anualmente de su «#.«/»
Cenrrnl: .señale la Asamblea General de f ,W * » ™ ___~ no_ua Uáut¿

g) Establecer un sistema ade
cuado de Contabilidad y abrir los
registros necesarios para los Aso
ciados: libros de Actas, de Con
tabilidad y demás axil i ares que 
«can necesarios;

h) Verificar la adquisición de 
Tos bienes inmuebles, contratar 
préstamos y constituir las garan
tías suficientes, previa automa
ción de la Asamblea General, 
«cuando esto sea necesario;

i) Acordar Jas bases generales 
•de la celebración de los contratos 
y convenios en que forme parte 
la Cooperativa;

j)  Conceder los certificados de 
Aportación o-escrituras a favor de 
los asociados;

k) Admitir nuevos asociados y 
excluirlos conforme lo mandan 
•estos Estatutos;

l) Facilitar a los mismos ti 
ejercicio de sus deberes y velar 
por el cumplimiento de sus obli
gaciones para con Ja Cooperativa;

m) Determinar la forma y ob
jeto en que debieran invertirse los 
fondos de la Cooperativa, ajustán
dose a lo que dispongan los Es
tatutos y el Reglamento Interno 
d e  la Cooperativa;

b) Convocar por medio de la 
Secretaría con dos días de anti
cipación al Consejo Administra
tivo salvo que en casos excepcio
nales se imponga la necesidad de 
abreviar esos términos;

c) Vigilar el fiel cumplimiento 
de éstos estatutos, reglamento y el 
buen funcionamiento de la Coo
perativa;

d) Resolver inmediatamente los 
asuntos de carácter urgente y dar 
cuenta al Consejo en la primera 
reunión, que celebre para su ratifi
cación;

e) Firmar todos los documen
tos que impliquen relación con los1 
asociados, cheques, obligaciones 
¿■e pago, contratos de compra y  
venta juntamente con el Tesorero, 
Gerente, Secretario según el caso 
de que se trate;

f) Otorgar los podares necesa
rios al Gerente sí ha Habido nom
bramiento; y,

g) Dar él visto bueno a los Ba
lances y redactar la memoria 
anual.

Asamblea General;
e) Presentar mensualmente al 

Consejo de Administración un in
forme del estado financiero de la 
Cooperativa.

Son Funcütnes. de lo$ Vocales

Art, 36,—a) Discutir y YÓtar ¡os 
asuntos tratados en la* sesiones 
del Consejo de Administración;

b) Sustituir al Více-Presídente y 
al Secretario respectivamente en 
caso de ausencia de Jos mismos.

CAPITULO V il

De la lanía de Vigilancia

, j  - , e 'de Educación
|acuerdo ron los presentes estatu-; miembros. Los

tóñil iT ( .rinU i0 1,1¡«aScion dei Consejo de Aámiai^.
cion y servirán en su ca rg JX .
cu erp o * ^0  dC C O nfím * *

Art. 46-—Son deberes y 
cmnes del Comué de E d u S í

a) Proporcionar orientación 
cooperativista a nuevos asociados;

w .------. . ------------------ -, E-aboTar mensualmente un
»peraciones contables. Estos traba- j e*ln informativo que centena1_ m 1 * d w  . ss 4 r  a  ̂  a ̂  h  b  _ . 1 _ a. r  st *

tos.
CAPITULO V IH

De la Contabilidad y  Balance

Art. 40.—La Cooperativa lleva
rá los libros: Diario, Mayor de In* 
entaríos, Balance, Libro de Actas 

y los Libros Auxiliares que sean 
itcesario* para su debido control,

Art, 41.■—Al final de cada ejer
cicio social se hará el corte de las

©i" serán hechos por el Tro. con la 
colaboración de los Miembros de 
L Junta de Vigilancia, someüén- 

Art, 37. La Asamblea General dolas al estudio del Consejo de 
«tbnaria designara cada año una j Administración antes de presentar- 
junta de Vigilancia compuesta de ¡ Jos para la aprobación de la Asatn- 
tres personas con carácter de pro-lblea General.
pietarips y tres con carácter de 
suplentes. Esta Junta de Vigilan
cia durará-gn año en sus funcio
nes y sus miembros podrán ser 
reelectos.

Art. 38.—Los familanes de los 
niembros del Consejo de Admi* 
iísíracion dentro deí cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de 
afinidad no pueden ser electos pa
ra ocupar cargos en la Junta de 
Vigilancia.

Son Atribuciones de la Junta 
de Vigilancia

Art. 39.—a) Ejercer la fiscali
zación de todas jas actividades en

Art. 42.—Los Balances deberán 
confeccionarse de modo que los 
asociados puedan darse cuenta de 
la situación financiera de la Ins
titución y dei Estado de los fon
dos sociales cooperativos. Se ob
servará además Ja siguiente regla: 
los bienes de la Cooperativa debe
rán evaluarse al precio de costo 
dentro de la Cooperativa y por 
mientras se esten pagando las 
. aportaciones,

CAPITULO IX

Del fo n d o  de Reserva 

Art, 43.—De] valor de las apor-

Son Funciones del Vice-Presidente

Art. 33.—a) Sustituir al Presi
dente en todas sus funciones; y, 

b\ Presidir el Comité de Edu
cación.

Son funciones del Secretario

Art. 34.—a) Asistir y anotar 
■on fidelidad el curso de las ac
iones y las resoluciones tomadas;

b) Llevar el libro de Actas de 
a Asociación y de] Consejo Ad- 
ninistrativo lo mismo que el ar
chivo con limpieza y corrección;

c) Dirigir la correspondencia 
cerniente a la Cooperativa y

eaíizat las convocatorias que or- 
lene el Presidente;

d) Girar las órdenes de pago 
,1 Tesorero, autorizadas y apro

badas por el Consejo;

e) Llevar un registro de los aso- 
dados y atender las comunicad o- 
\es e informaciones que la Coo- 
>eraíiva tenga con ellos y vice

versa.
Funciones del Tesorero

Art. 35.—a) Firmar I03 recibos 
pie emita la Cooperativa, por 

cualquiera recaudación efectuada;

de la cooperaüva de sus asociados Aciones de L 30.00 mensuales se 
y de sus empleados en orden de ’ ’ietluchárl veinticinco lempiras de- 
corregir las deficiencias; jdícados ftl pago del terreno, dos

empiras cincuenta centavos para 
b) Comprobarla exactitud del ¡ e) fondo de reserva que se desti

nará exclusivamente para cubrir

datos sobre el estado financien) 
de la cooperativa, noticia* de loa 
asociados, cambios efectuados «, 
os organismos que gobiernen la 
Cooperativa y toda noticia que 
contribuya al acercamiento de los 
asociados y al engrandecimiento 
de h  Cooperativa, si fuere posi
ble;

c) Promover la realízadón de 
actividades euaHurales y «ocíeles 
entre los asociados;

d) Presentar un informe per es
crito cada tres mises al Consejo 
de Administración sobre ía* ac
tividades realizadas;

e) Rendir un informe anual de 
las labores realizadas a la Asam
blea de Asociados.

CAPITULO X I

De Ja Disolución y  Liquiia&on

Art. 47.—La. Asamblea General

Inventario y de las cuentas que 
omponen ej Balance efectuado, 
os correspondientes arqueos de 
los fondos de la Cooperativa cada 
rez que Jo estime conveniente;

c) Informar por escrito en cada 
Asamblea Genera] sobre el desem
peño de sus funciones debiendo 
dar a conocer este informe al Con
sejo de Administración de la Coo
perativa antes de que se aprue
ben el Balance en caso de que la 
Junta de Vigilancia no presenta-
e su informe oportunamente, se 

entenderá que aprueba el Balance 
pero en este caso serán responsa
bles; ]

d) Revisar y dar su aprobación 
al informe del tesorero antes de

en calidad de préstamo, las apor- 
aciones que por causa debidamen
te justificada no pudiere pagar el 
asociado en ía debida fecha. La 
Asamblea decidirá que otros ser* 
'idos podrán prestar e$ta$ fondos 
y los restantes, dos lempiras cin

cuenta centavos (L 2.50) forma
rán un fondo exclusivo para la 
construcción de las viviendas y los 
gastos de administración.

Art. 44.—Para los efectos del 
artículo anterior se establece:
I a) Los valores suministrados a 
: oh asociados en calidad de prés- 
! amo para cubrir la deuda no ex- 
!cederán de] equivalente a tres 
iportaciones personales consecuti

podrá decretar por acuerdo de I® 
dos terceras partes de sus miem
bros, Is disolución de la Coope
rativa a solicitud del Consejo de 
Administración o de la Juri* de 
Vigilancia según sea el casa.

Art. 48.—También podré disol
verse la Cooperativa por b^er 
llenado su objeto o fintódate-

Alt, 49 ,—Al ser canceladas h* 
obligaciones de todos h» ***“ ' 
dos se le entregará a cada uno’ 
su escritura que lo acredite c*™0 
propietario.

Art. 50—Ai ser aprobada 1» di
solución de Asamblea

ser presentado *1 Consejo de Ad- va, o sean (L 90.00) noventa lem- 
mmisfracion o 3 ía Asamblea Ge-
neral;

| e) Examinar por lo menos ce
lda dos meses la correspondencia 
y libros de Ja Cooperativa;

f) Insertar en la Agenda de las 
esiones de{ Consejo de Adminis

tración y de la Asamblea Gene-

piras;
b) Los asociados deudores des

pués de los tres meses consecuti
vos, efectuarán pagos parciales 
ambién consecutivos h a s t a  la 
cancelación de su deuda. Siendo 
condición indispensable que di
chos abanos de la deuda atrasada]

Ges*1*!
liquida

nombrará una Comis*00 _ .  
dora compuesta por u® *í. ^
¿el Consejo de Admwistí»** 
delegado de la Erección 
mentó Cooperativo, J  ^  w 
Liqüióaáor.
■argnra de !,í“,a”  jj^ ó o  *
pendientes de Ia ¿J B»
Activo y de la cm & te**
sivo.

(C s ó * * *
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A V I S O S

0g MARCAS

..tórwcHt». Jefe «« 1»!
U n t e n t e ,  y Marees 

£ « £ * *  dependiente de le 
f r Z j ,  de Ecnnomla y Ht- 
i f T w u ,  eeber; eue cor 
j f ’wWltrte de abril de1 
2 T -  cono, se admitid la 

que dice: ••Registro
de «™ ™‘ rca f

L-i»—Seft»r Ministro d* 
y Hacienda.—Yo, 

¿¿Montes, mayor da edt d 
¿éo, Abogado y de este ve* 

con la consideraciór 
como representante de 

jiftrbpn^br'ken B»yer Ak 
¿ggwrltecbaft' domiciliada 
l̂ererküsen-Baver werkf en 

Alema» i a, con poder que 
¿iptfio razonado, para que
0 me devuelva, comparezca 
jifoodo el registro y depósi 
p ds la marca de fábrica de 
«j representada, consistente 
mis palabra:

J E V A C E N
i

08 fe eírve para distinguir, 
«miar y proteger los pro-, 
fetos que f abrió*, que son: 
•drósi y colorantes de toda? 
dme, se usa impresa, lito- 
ptiíds, en todo color, tipo 
d* fetraso tamaño; se aplica
1 Eos productos, envases, om*

cejas y demá3 rm dios 
fK ios contienen, en las for
mo *e3étumbradas en el co- 
mrein. Acompaño las diez 
dijoetas y 'os demás doeu- 
amtos requeridos, rt gando se 

en su oportunidad el
*®«do correspondiente.—Te-
Sd?íl()at D. C„ veintitrés de 
¡W de mil novecientos sesen- 

y tres. (f| Darío Montes 
, ^ 8e P°ne en conocimit n- 

w  páblieo para los efectos 
J^T eg u c ig a lp s , D. C., 
*«ibrit de 1963.

M. de ChÁvez
* M 0yaQ u , g3

¿Tab&vdol*, Imprlmléndi l», e**t*ro- 
por medio de «Mquett 

que n  íes adhieren y eo cualquiera 
obra forme apropiada en el comer 
cío. Presento et pofler p»nt qnn » 
razona en lo conducente, ios 'iewá* 
■leenmentes (jp le* y p> c )W .—TV 
/uctffafp*. t>. C , 25 de amil "e 
Ít-63 — Parid í>«co L." V  \\\ 
t* p/ neen c-mot la. lento óbi púUn
co para loa * feotes de ley_T**?uci-

D. C., 25 de abril de 1953

Argentina M. de ChAvez.
30 A., 10 y 20 M. 63.

Aí!¡i?riu' J t í e  a ®i% s « o i ó t  y Marcw 
m  da

de Fábrica, 
i t  Saoretaiia de 

j  Hacienda, baca saber; 
t i  «a (toba 25 da abril del afio 

i* aclicJtud que 
** “SetUUo da marca.—BtflOJ

Economía y Hacienda. 
^  twaUqlCn de Cooper, 

& Kobertson Lim ited 
¿¡JJtdA an Chemical Warlw, 

Baikhamsted, U e.l- 
^*h*.lnglat«rra, vengo a pedir* 

íaivlai de la mate* d» 
wmUtente en las silabe*'-

P1F-PAF
Por un guión, para dls- 

•**p* raciones veterinarias, 
***••* detlnfectaotes germi* 

^  ••láépticoz, y la cual «  
aerases, caías y empa* 

** *®®Uaau\ \oa producto»

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
focha 25 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de American Cya- 
namid. Company, corporación 
del Estado de Maine, domici
liada en la ciudad de Waytie, 
Estado de Nt\v Jersey, Esta
dos Unidos de Amér i ca ,  
vengo a pedirle e] r e g i s t r o  
de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 739.931, el 30 de octu
bre de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
sustancias y productos farma
céuticos y veterinarios; consis
tente en la palabra:

BASSOYAC
y la cual se aplica a los envase**, 
c«jas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndo:a, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y eo cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio, Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, ios demás documentos 
de ley y el clisé,—Tegucigal- 
pa, D. C., 25 de abril de 
1963— Daniel Casco L.” Lo 

i que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D- C„ 26 
de abril de 1963.

Argentina M. de ChÁvez 
30 A., 10 y 20 M. 63.

Lajitas o Lo* Alpe?, situado 
en jurisdicción de San Juan de 
Flores, de este departamento, 
de 25 manzanas de extensión, 
limitado así: al Norte, potrero 
de Guillermo Segura y Dioni
sio Uc’és, carretera de por 
medio que de ésta conduce a 
San Juancito; al Sur y Orien
te, potrero de Hilario Guzmán,
* al Poniente, terreno baldío. 
El terreno descrito se encuen
tra cultivado todo con zacate 
jsraguá y guinea, con cerca* 
de a’ambre y piedra en buen 
estado y se encuentra inscrito 
a fav* r del Banco Nacional de 
Fomento, be jo el número 20, 
folios 55 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmue 
ble de este departamento. El 
inmueble descrito fué adqui
rido en pública subasta el di» 
martes 25 de abril de 1961, ha
biéndose hecho la adjudicación 
el Juzgado Primero de Letras 
de lo Civil de este departa- 

1 mentó, en el juicio ejecutivo 
que se le promovió al señor 
Salvador Uclés Rosales. Se 
advierte que servirá de base 
para el remate la suma de .
L 1.700.00 y no Be admitirán 
posturas que no cubran la ba
se fijada. — Tegucigalpe, D. C., 
20 de abril de 1963.

Oblando  E. Cárcamo T.,
Srlo.

24 y 30 A., 4 y 18 M. 63.

gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
m  la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
ra i I lempiras.—Tegucígalpa, 
[>. C., 15 de abril de 1963.

Epanünondas Qneeada R.,
Sí le#.

Del 17 A. al 10 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, d e 1 departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para e) 
día 20 de mayo del corriente 
año, a las diez de la mañaña, 
se rematará en subssta volun
taria el inmueble siguiente; 
Un terreno denominado Las

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y  para loa efectos le
gales , hace saber; que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho deí Bl oque  
"M '\ el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú me r o  
treinta Bloque "M” con trein
ta y cinco metros; al Sur, con j 
lote número veintiséis Bloque 
“M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque "Q” con 
diecisiete metros, y al Oeste, ¡ 
con lote número veintisiete 
Bloque "MMcon doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios dei 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán, Dicho inmue
ble se rematará para coa su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
ta señora S* fía García de La-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Iob efecb s 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
!a mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se de?cribe a continuación 
“La mitad del Lote Número] 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Airee levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en e) 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
limites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el Jado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros

para leña, servicio isa ni taño  y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, ana terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia esto 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempira» 
que es en deberle el señor" 
Gaetano Rízzo al señor Cario» 
Aristides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubraa 
las dos terceras partes de la- 
suma de L 15.000.00, (quine» 
mil lempira*) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca- 
autorizada por el Abogado» 
Manuel Torres Ramos.—Tegu- 
rigalpa, D. C., 17 de abril de» 
1963*

i y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco de) 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipóte- 
cante se han constituido «las 
siguientes)mejoras: “Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento; tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina

RANDOLFO DI5LUA 
¡trio.

Del 20 A. al H M. 63.

El infrascrito, Secretario 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco» 
Morazán, a! público en general 
y para Jos efectos de ley, hace» 
saber: que en la audiencia señalada; 
para el día viernes diez de mayo- 
del corriente año, a las nueve y  
media de la mañana y en el \ocaB 
quq ocupa este Despacho, se rema' 
tara en pública subasta el inmue
ble. siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento veinticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de* 
Gualquín, situado en jurisdicción, 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte» 
y Sur. con terrenos nacionales, 
siendo la medida a : Se llego a- 
im paraje nombrado La Junta del 
Kío Chiquito con el Río Grande der 
Yocón, de donde se principio ten
diendo la cnerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur„ 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Rut- 
Chiquito y se salió del pico del ce- 

J rro de Las Cañas y siguiendo el 
f rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo de lo»' 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado^ 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la* 
Junta de la Quebrada de El Cacao- 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dio por mojón y con toa
das las cuerdas corridas hubo- 
sesenta y seis; y vueltos para eV- 
Norte no se pudo encontrar por" 
donde pasar por lo áspero del río- 
y los cerras que le guarecen, pero* 
puesto sobre uno de ellos se re-* 
guió a ojo de los prudentes, de di— 
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito» 
corriendo al Norte hasta el píe deá 
cerro de Ej Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando ej río de- 
raya y dicho cerro por «ña\ y„ 
mojón de esta medida. Y vuelto»
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hacia el Oliente lindando esta me
dida con U de Mangulik que que- 
d* a la parte ¿el Norte se enfrió la 
cuerda mirando a) Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo él 
rumbo siempre cuerda sobre cner
da con la del sitio de Mangutile 
se llegó al Kío Grande cíe Yocón 
«n un paraje que llaman El Ca- 
Triza] y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
las cuerdas corridas hubo cin
cuenta y odio. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y  nueve, reduciendo sus anchos 
y  largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y  dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el numero US fo
lio 74 v 75 de\ Tomo 8'1 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
■departamento de Olancho, El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse ¿e primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14,350.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en la$ escrituras de 
hipotecas autorizadas por e| No
tario Adolfo León Gómez.—Tegu- 
cigalpa, D, C., 6 de abril de 1963.

Randolfo Diseña* 
Secretario.

Del 9 A, al 6 M. 63.

de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baj a, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezz&nine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes ; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde lo» niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cía la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y él otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metios, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. Ej patío 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros' quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a loa ¿ej segundo piso, 
cor* sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación

Subasta Pública N9 8-63
La Proveeduría General de la República, pone a subas

ta Pública desde el día de hoy, 20 de abril de 1963. por
el término de 15 días hábiles, hasta ei martes 7 de mayo
del presente año a las 10 a. rn„ la Chatarra siguiente;

ParteB de una Pala Mecánica, Marca Manito 
woc,
Un Chasis de cocina Keit para derretir Asfalto, 
Un pedazo de motor eléctrico (G. E.l Mod. 
6kc65ÁA554x, TipoKcihp., 60 ciclos.
6 Machetes Colline,
1 Máquina de cortar sobres, Marca Pinfcy Bows 
71046,
1 Tintero base doble, sín canutero, Marca Ster- 
brook-
Los pedazos de una silla de carrete,
1  Planta eléctrica de gasolina, Marca R- C. A-, 
Serie: 9343441,
1 Acondicionador de aire Phileon Mod. 80C1- 
115V, de 60 ciclo».
4 Máquinas de sumar, Marca Clarv. eléctricas, 
color gris, números í 07.106206-107-106-211-107- 
94137 y 109-83754, laa tres primeraa de 8 co
lumnas y  Ja cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en la Dirección General de Aero
náutica Civil.

DeI 4 A. al 2 M. 63.

Herencia*
E l in f r a n CP¡to  o ^ , ,

Juzgado Tercero*^.™ *

»l Público , n
los Rectos d .u T T * 5'»»  
oue e .te  T r i b u í *  
veinticuatro de .brfl id 
mente dicM 1

declarando .:C e S 2 “
* * • * " • •  J w d n ta  C6rí<w. 
da de Pune, y  Mafia

T elm o  F a l ó p e ,
Síjbproveedor Oe/it-ral de la BeptífiHca,

Del 27 A. al 6 M. 63

Cdrdova Medio,, £ £ ¡ *  
toteatato de ,u difunto £ £

dea
Q uien  fal leció ,

de El Terrero

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado l f de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en genera) 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación:; 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida ea de 
treinta y  tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: a! Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
-de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larsch, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
deí Banco de H o n d u r a s ,  y 
aí Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapíto Lazo, hoy de 
]a sucesión de don Rubén R. Ba- 
rrientos. Que en el solar antes des

crito hay construido un edificio

de agua caliente y fría, cori un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos, La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con Te- 
pellos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pi-

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
tuzares otaos MONEDA MÍ7AUCA

Compra Vtnla Ctmpra Vmfo Compra VtnM

Dólar ....... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etza l.....  L98 2.01 ZOO 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  OFICIAL P E  O T R A S M O N E D A S
EN EL M ER C A D O  DE N E W  YO RK

Dolara» Umplraa
Libra Esterlina .................... 5.60
Franco B elga .............. ........ ..........  0.021 0.042
Franco F rancés.................. . .......... 0.2041 0.4082
Fianoo Suizo ...................... .......... 0.2318 0.4636
Marco A lem án .................... .......... 0.2500 0,50
Florín ..................................... .......... 0.2731 0.5582
Corona S u e c a ...................... ...... .. 0.1939 0.3878
P e s e ta ____________ ______ .......... 0.0168 0.0336
Peso A rgentino.... - ............ .......... 0.00685 0.01370
Peso M exicano ................. .......... 0.08 0.16
lir a  ............... ......................... .......... 0.001012 0.003224

Tegucigalp^ D. C-, 29 de abril de 1963,
BANCO CENTRAL D E HONDURAS. 

a l w a m d &o  a k m u o  i q q d a ,

sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Surf o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio  ̂y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderog con amplio es
pacio, El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor deí eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento”. Dicho 
inmueble, con sus m e j o r a s ,  
que valorado de común acuerdo 
por la* partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévaio Vas
concelos. Se advierte que por tra
barse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dga terceras partes del avalúo

ción de Cedros, r . 'l f ,  ,  w
" V *  B°8csi6n efeetin dedicb»herene¡s, íinperj|1|.0.(i
de Otros herederos dejeml» 
mejor derecho, -T eg^al* 
D. C„ 26 de abril

Ohlando E Carcho T,

30 A. 63. Srt°'

El Infrascrito, Secretarlo da) Jm, 
(tsdo (Je Letras Tercero de lo CItí] 
óei departamento de FranciscoMo! 
raiáo, a) publico en geosni y gm 

efecto* Ó9 ley, hice saber qm 
ene  Je ta d o , con fecha 
fie abril del aflo en cuno, dictó gen- 
feencta declarando a loa «efiorM ÍJ. 
*ta ítr s* Gómez Rulz.01jr» Marti» 
Gómez Rutz, Alejandro Gómit  
R u i z, Cario* Humberto (Masa 
Rufz y R> Robe no Gómez Batí tm- 
federes ib  Inteetato por deraáM 
propio de su pióre natural recono
cido Alejandro Gómez quien falle- 
ció en esta ciudad capital, ei oca 
de junio de mil novecientos «)»• 
cuenta y tele, y por derecho di 
representación de éste, de iuab» 
¡o paterno, Campo Gómet Benig
na, quien falleció en este aipJtií*) 
dieciocho de mayo de mii Doreetee* 
toe veinte y seis, y lea concedió h 
posesión efectiva dedloba* heren
cias* alo perjuicio de otroa herede* 
ros de igual o mejor derecho.—7v 
gucigalpe, D. C„ 11 de ebrtt di 
im . . „

Orlando  Cabías u
Silo, por ley.

30 A. 63.

H eren c ia  Y  aconta

El infrascrito, Secretario tó  
Juzgado Segando de I^tr*8 ̂  
este departamento b»« «***• 
que en resolución d*1 
nueve de noviembre de ® 
novecientos seBent* y d<#» *** 
Juzgado declaró 
herencia que a su fallecí**”* 
dejó don Eusebio 
vecino que fue de la
San Nicolás, en e*te »»**

departamento- 
en conocimiento 
para Jos efectos 
s ig u i e n t e s . — S an ta  
de abril de 19© -

Medardo
Secretar»-

30 A. ©.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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